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CONTRATO DE CONSULTORÍA ENTRE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL TRÓPICO AMERICANO Y ${contratista}. 
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	[bookmark: _Hlk93148851][bookmark: _Hlk121762295]CONTRATANTE:
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL TRÓPICO AMERICANO. 
	NIT.
844.002.071-4

	REPRESENTANTE LEGAL:
ORIOL JIMÉNEZ SILVA
	DOMICILIO DEL CONTRATANTE:
Carrera 19 Nº 39-40 - Ciudadela Universitaria

	NOMBRE DEL CONTRATISTA: 
${contratista} 

	NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NIT. ${nitproponente}


	REPRESENTANTE LEGAL:
${nombreproponente} ${apellidoproponente}
	C.C. No. ${numeroidentificacionproponente} de ${municipiocedulaproponente} 

	DOMICILIO DEL CONTRATISTA:  
Dirección: ${direccionresidenciaproponente} 
Correo: ${correoelectronicoproponente} 
Cel: ${celularproponente}
	OBJETO: ${objetocontratoep}

	DURACIÓN:
${plazoep}, contados a partir de la suscripción del acta de inicio.
	

	VALOR DEL CONTRATO:   ${valoradjudicacioncontratistat} MCTE ($${valoradjudicacioncontratista})
	LUGAR DE EJECUCIÓN:
	${municipioep} - ${departamentoep}  

	${descripcionlugarejecucionep}





[bookmark: _Hlk151983232][bookmark: _Hlk152667062]Entre los suscritos a saber la Universidad Internacional del Trópico Americano, UNITRÓPICO, Institución de Educación Superior, del Departamento de Casanare,  con régimen especial de los que trata  el artículo 69 de la Constitución  Política y el artículo 40 de la ley 489 de 1998, siendo así, una universidad dotada de personería jurídica, gobierno propio, autonomía académica, administrativa, financiera y presupuestal; oficializada mediante ordenanza No. 014 de 2021, representada legalmente por el Doctor ORIOL JIMÉNEZ  SILVA,  mayor de edad, vecino del Municipio de Yopal, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.859.131 de Yopal, en calidad de Rector según  acta de posesión No. 0019 del 10 de agosto de 2021 de la Gobernación de Casanare y Certificado de Existencia y Representación Legal 2023- ER-957605  expedida por el Subdirector de Inspección y Vigilancia del Viceministerio de Educación Superior, quien para los efectos del presente documento se denominará quien para los efectos del presente documento se denominará UNITRÓPICO por una parte, y por la otra parte ${contratistat}, quien para los efectos legales de este contrato se llamará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente CONTRATO, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. Que la Universidad Internacional Del Trópico Americano Unitrópico es un ente universitario autónomo público, de régimen especial de los que trata el artículo 69 de la Constitución Política y el artículo 40 de la Ley 489 de 1998; 2. Que la Constitución Política en su artículo 113 señala que son ramas del poder público, la legislativa la ejecutiva y la judicial y que además existen otro órganos autónomos e independientes, que deben colaborar armónicamente para el cumplimiento de las funciones del Estado. 3. Que seguidamente, el articulo 115 ibidem establece que hacen parte de la rama ejecutiva del poder público, además del Gobierno Nacional, las Gobernaciones, Alcaldías, Superintendencias, los Establecimientos Públicos y las Empresas Industriales y Comerciales del Estado. 4. Que la Universidad Internacional del Trópico Americano Unitrópico, es un ente autónomo universitario y su naturaleza jurídica tiene sustento jurídico en la Ley 1937 de 2018 y la Ordenanza Departamental No. 014 de 2021, emanada por la Honorable Asamblea Departamental de Casanare. 5. Que el Estatuto General de Unitrópico en su artículo 86 establece que “la Universidad Internacional del Trópico Americano Unitrópico, está facultada para celebrar toda clase de contratos de acuerdo con su naturaleza, misión y objetivos, de conformidad con el Capítulo VI de la Ley 30 de 1992.” 6. Que el artículo 5 del Estatuto de Contratación de Unitrópico adoptado mediante Resolución Rectoral No. 023 de 2021 establece que Los contratos y convenios que suscriba la Universidad Internacional del Trópico Americano, de conformidad con el artículo 57 y Capítulo VI de la Ley 30 de 1992, el artículo 93 y subsiguientes del Estatuto General de la Universidad se regirán en general por el derecho privado. 7. Que las Universidades Estatales como Unitrópico en materia contractual, no quedaron cobijadas por las normas de la Ley 80 de 1993, que regula todo lo atinente a los contratos de las entidades estatales, porque de conformidad con el artículo 16 de la Ley 30 de 1992 en concordancia con el artículo 40 de la Ley 489 de 1998, las universidades estatales u oficiales son entes universitarios autónomos, con régimen especial, según lo señala el artículo 69 Constitucional que al garantizar la “autonomía universitaria”, autoriza a las universidades para darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos de acuerdo con la ley; además de otorgar facultades al legislador para establecer un “régimen especial” aplicable a las universidades del Estado. (Ver. Corte Constitucional, Sentencias T-109 de 1994, T-299 de1994, T-310 de 1996 y T-192 de 1997.) 8. Que en el mismo sentido la Agencia Nacional de Contratación Pública − Colombia Compra Eficiente mediante Concepto C – 204 del 12 de abril de 2022, dirigido a la Oficina Asesora Jurídica y de Contratación de Unitrópico indicó lo siguiente: “Conforme a la interpretación de las normas generales en materia de compras y contratación pública, la Constitución Política de Colombia consagra en el artículo 69, por una parte, una garantía de autonomía para que las universidades establezcan sus directivas y sus estatutos de acuerdo con la ley; y por otra, la posibilidad de que cuenten con un régimen especial que corresponde dictar al Congreso. En desarrollo de lo anterior, se expidió la Ley 30 de 1992, mediante la cual se regularon aspectos como la naturaleza jurídica de las universidades estatales y oficiales, la forma de organizarse y el régimen de contratación aplicable. Así mismo, en el artículo 57 se consignó que el carácter especial del régimen de las universidades estatales u oficiales comprende, entre otros aspectos, el régimen de contratación. En el mismo sentido, estableció en el artículo 93 que los contratos que celebren las universidades estatales u oficiales se regirán por las normas del derecho privado. En consecuencia, estas universidades son entidades de régimen especial en materia contractual, pues –por expresa disposición legal y por su naturaleza– tienen condiciones diferenciales respecto de la normativa de contratación pública. Esto quiere decir que no están sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública - EGCAP, por lo que sus procedimientos contractuales tienen su normativa propia para su desarrollo, esto es, el derecho privado. Este aspecto se determina en las normas de creación y en sus manuales de contratación.” 9. Los contratos y convenios que suscriba la Universidad Internacional del Trópico Americano, de conformidad con el articulo 57 y Capitulo VI de la Ley 30 de 1992, el articulo 93 y subsiguientes del Estatuto General de la Universidad se regirán en general por el DERECHO PRIVADO con sujeción a los requisitos y formalidades que exige la ley para la contratación entre los particulares y por las disposiciones contenidas en la Resolución Rectoral 23 de 2021 "Estatuto General de Contratación de Unitrópico" modificado por el artículo 1 de la Resolución Rectoral No. 393 de 2021 y Resolución Rectoral 197 de 2021 "Manual de Contratación de Unitrópico" y las demás normas que las complementen , modifique o adicionen; en desarrollo de los principios de la autonomía universitaria y de la autonomía de la voluntad de las partes. 10. Que dado el régimen especial de contratación de Unitrópico, el presente contrato se realiza de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, 93 y 94 y demás concordantes de la Ley 30 de 1992 y la normativa interna contemplada en el Estatuto y Manual de Contratación de la Universidad Internacional del Trópico Americano. Y se regirá en especial por las siguientes CLÁUSULAS: PRIMERA OBJETO: ${objetocontratoep}. SEGUNDA ACTIVIDADES: Los trabajos objeto del presente proceso deberán ejecutarse de conformidad con lo contemplado en la invitación, en los requerimientos técnicos y en la normatividad legal vigente aplicable. El interventor deberá efectuar una vigilancia general, integral y permanente del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del Contratista, tal seguimiento y control deberá garantizar el cumplimiento de todos los objetivos y previsiones contenidos en la invitación, el proyecto CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA PARA UN BLOQUE DE AULAS, BATERÍA DE BAÑOS, CAFETERÍA Y ESPACIOS DE SERVICIOS DENOMINADO BLOQUE BETA EN LA GRANJA EL REMANSO DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL TRÓPICO AMERICANO, DEPARTAMENTO DE CASANARE IDENTIFICADO CON COGIDO BPIN 2023005850061., identificado con código BPU-2023011, contrato, requerimientos técnicos, sus anexos y todos los documentos que hacen parte del proceso. El interventor en aras de cumplir con el objeto contractual deberá realizar un control integral de todas las actividades inherentes al proyecto, velando por el estricto cumplimiento de lo establecido en el contrato principal objeto de interventoría y en todos los documentos que hacen parte del contrato. ACTIVIDADES DE ETAPA PRELIMINAR AL INICIO DEL CONTRATO PRINCIPAL Y ASPECTOS GENERALES: ${actividaddesarrollarep}. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS: De igual forma que las actividades o funciones técnicas, las administrativas son de especial importancia en el control de contrato, las cuales se describen a continuación: 1. Acopiar la documentación producida en la etapa precontractual que requiera. 2. Establecer mecanismos agiles y eficientes para el desarrollo de la interventoría a su cargo. 3.	Revisar el plan de inversión del contrato al cual se le realiza la interventoría y sus desembolsos. 4. Realizar estudio y revisión de los contratos derivados para el desarrollo de las actividades sobre las cuales se ejerce interventoría, lo cual implica anexos, programación de actividades, flujos de fondos e inversión de los anticipos. 5. Seguimiento, aprobación y control de las pólizas y garantías del contrato y de sus actividades. 6. Seguimiento, aprobación y control de actas parciales. 7. Verificar el cumplimiento y ejecución de las actividades incluidas en el plan de inversión del contrato al cual se ejerce interventoría. 8. Cumplir con lo enunciado en el Decreto 851 de 13 de marzo de 2009, ARTICULO 3 “La interventoría técnica debe entregar la información técnica, administrativa, financiera y legal requerida por el Departamento Nacional de Planeación o por las entidades públicas o privadas contratadas por este, con la periodicidad y calidad determinada por dicho Departamento. El contenido de los informes de los interventores técnicos se debe ajustar a la naturaleza y complejidad de cada contrato objeto de interventoría, el no cumplimiento oportuno de esta obligación acarreara sanciones enunciadas en el artículo 26 del decreto 416 de 2007”. 9. Llevar estricto control sobre la correspondencia que se produzca con el contratista durante la ejecución del contrato al cual se le realiza interventoría, de tal forma que la Universidad intervenga oportunamente frente a las solicitudes presentadas. 10. Organizar la información y documentos que se generen durante la ejecución del contrato, manteniéndola a disposición de los interesados. 11. Coordinar con las dependencias de la Universidad que tengan relación con la ejecución del contrato, para que estas cumplan con sus obligaciones. Dentro de esta función se entiende incorporada la de efectuar seguimiento a las actuaciones contractuales. 12. Procurar que por causas atribuibles a la Universidad no se cause un rompimiento del equilibrio financiero. 13. Programar y coordinar con quien sea necesario reuniones periódicas para analizar el estado de ejecución y avance del contrato. 14. Presentar informes mensuales o cuando la Universidad lo requiera sobre el estado de ejecución y avance del contrato al cual se le realiza la interventoría, atendiendo en objeto y naturaleza de los mismos, de igual manera presentar los informes necesarios para atender los requerimientos efectuados por los organismos de control respecto a las obligaciones a su cargo. 15. Exigir el cumplimiento de las normas de seguridad, higiene, salud ocupacional y ambiental que le sean aplicables. 16. Entregar información a la Universidad contratante relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato. 17. Adelantar cualquier otra actuación administrativa necesaria para la correcta administración del contrato. 18. Verificar el cumplimiento por parte del contratista de las obligaciones que le correspondan con el sistema de seguridad social en salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y servicio Nacional de Aprendizaje/SENA, de conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes sobre la materia. 19. Exigir que la calidad de los bienes entregados y/o de los servicios prestados se ajusten a los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas pertinentes y las características y especificaciones estipuladas en anexos del estudio previo y el contrato y/o concertados a través de actas con la supervisión. 20. Elaborar informes mensuales o cuando la entidad los requiera, divididos en los siguientes capítulos: A). ÁREA TÉCNICA: - Descripción de cada una de las actividades del presupuesto del contrato al cual se le ejerce la interventoría, Inconvenientes y determinaciones. - Control de programación y avance de cada actividad. - Proyecciones para el siguiente periodo. - Valor ejecutado de cada actividad. - Especificaciones técnicas de las actividades realizadas. - Resumen del estado en que se encuentra el contrato al cual se le realiza la interventoría y recomendaciones. - En caso de actividades no previstas, el interventor deberá justificar técnicamente, jurídicamente y financieramente el alcance de las modificaciones, valor ejecutado de cada actividad, informe de justificación, memorias de cálculo de cantidades, análisis de precios unitarios con estudios de mercado si los insumos no están en la Base de datos de la Gobernación, Cronograma Semanal de ejecución y programación de todo el proyecto de actividad ajustada. B). ÁREA ADMINISTRATIVA: - Estado y generalidades del contrato al cual se le realiza la interventoría. - Resumen de las actas suscritas y los comités técnicos, administrativos y jurídicos realizados. - Informe del equipo, maquinaria y personal. - Exigir, verificar y anexar copia de los soportes de pago de seguridad social integral vigentes durante el desarrollo de las actividades, de cada subcontrato que se genere del contrato al cual se le ejerce la interventoría. C) ÁREA FINANCIERA: -Control de avance financiero de actividades debidamente soportado. - Gráficos de ejecución por actividad - Grafico de Ejecución vs programación. D) REGISTRO FOTOGRÁFICO DETALLADO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS.  E) RESUMEN Y CONCLUSIONES.  F) ANEXOS: ESTOS DEBEN CONTENER:  En el Área Técnica: -- Grafico dé% programado vs. Ejecutado. -Esquema de avance de las actividades de los contratos. En el Área administrativa: - Actas suscritas en desarrollo de las actividades. - Control de pólizas. - Control de personal. -  Soportes del cumplimiento de las obligaciones de pago de seguridad social integral de los trabajadores directos y administrativos. En el Área financiera: - Control de inversión del anticipo. - Gráfico de control de inversión. - Flujo de Caja. ACTIVIDADES TÉCNICAS: 1. Velar por el cumplimiento de lo establecido en la Resolución Rectoral No. 0326 de 2021 – Manual de Supervisión y/o Interventoría de la Universidad Internacional del Trópico Americano. Adicionalmente debe: Controlar, vigilar, supervisar y coordinar; tarea que deberá realizar durante la ejecución del contrato con el ánimo de que éste se cumpla a cabalidad, o, por el contrario, cuando haya dificultades, se tornen las acciones que sean pertinentes para requerir y sancionar a los contratistas incumplidos. Para cumplir ese objetivo, es necesario llevar a cabo controles desde el punto de vista jurídico, administrativo, financiero y técnico. 2. Verificar que el contratista suministre el personal o equipo ofrecido, con las condiciones e idoneidad pactadas inicialmente y que requiera el contrato. 3. Estudiar y decidir los requerimientos de carácter técnico que no impliquen modificaciones al contrato en caso de requerir modificaciones estas deberán someterse a las disposiciones contenidas en el artículo 1.2.1.2.14. del Decreto 1821 de 2021, modificado por el artículo 6 del Decreto 1142 de 2021, para lo cual la Interventoría debe rendir el concepto técnico pertinente. 4. Controlar y verificar que a medida que avanza el cronograma de la adecuación de salas de lectura, salones y progresivamente a la terminación de cada una de las salas de lectura, salones se realizará la dotación de bibliografía y mobiliario. 5. Certificar el cumplimiento del contrato, verificando la estricta ejecución del objeto contractual. - En caso de actividades no previstas, estas deberán someterse a las disposiciones contenidas en el artículo 1.2.1.2.14. del Decreto 1821 de 2021, modificado por el artículo 6 del Decreto 1142 de 2021, el interventor deberá justificar técnicamente el alcance de las modificaciones, - Exigir los soportes de pago de seguridad social integral vigentes durante el desarrollo del contrato objeto de interventoría. - Realizar el registro Fotográfico Detallado del proceso en desarrollo. 6.	Asegurar la calidad del objeto del contrato intervenido, mediante una acción proactiva. Para el caso concreto, su intervención exige la revisión, vigilancia de los servicios prestados por el contratista intervenido, verificar su cumplimiento de conformidad a los requerimientos técnicos, ambientales, legales, contables, jurídicos y financieros contractuales y del servicio público contratado establecido en las condiciones de la invitación y en el contrato. 7. Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la República de Colombia, del Estatuto General de Contratación de la Universidad, de las normas que regulan el ejercicio de la ingeniería y sus profesiones afines y auxiliares, de las contenidas en las normas urbanísticas, técnicas y ambientales pertinentes, de las particulares que correspondan a la naturaleza del objeto a celebrar, de aquellas obtenidas en otros aportes del presente estudio previo y de las consignadas específicamente en el contenido del contrato, el interventor deberá realizar las actividades contratadas en la metodología y desarrollo del objeto contractual. 8. El Interventor llevara a cabo el seguimiento y control del mismo y orientara al contratista en aquellos aspectos que este requiera, en el marco de lo pactado, verificando que mediante la ejecución del contrato se mantenga el equilibrio financiero del mismo. 9.	El Interventor que realice el seguimiento y control de las obras estará obligado a realizar y cumplir con las metas de los subprogramas relacionados en el presente estudio previo y dar cumplimiento a los requisitos establecidos en la Resolución Rectoral No. 0326 de 2021, Manual de Supervisión y/o interventoría de Unitrópico. ACTIVIDADES FINANCIERAS Y CONTABLES: 1. Verificar que el contratista cumpla con los requisitos para la entrega del anticipo pactado si hay lugar a ello, y constatar su correcta inversión. Para este efecto deberá exigir, según corresponda, la presentación del programa de utilización del personal y equipos durante la ejecución del contrato, el programa de flujos de fondos del contrato y el programa de flujos del contrato y el programa de inversión del anticipo. 2. Revisar y aprobar las solicitudes de pago formuladas por el contratista y llevar un registro cronológico de los pagos, ajustes y deducciones efectuadas. 3. Conocer las reservas presupuestales existentes, el estado financiero de las actividades registrando las operaciones que se efectúen con los fondos del mismo, además la interventoría debe· informar al supervisor el estado del contrato, mediante el informe mensual que especifique el monto de dinero ejecutado, el monto del presupuesto que se asignó a los objetos contratados, la cantidad de presupuesto sobrante y las actividades (en términos de dinero) que falta ejecutar. 4. Entregar al supervisor junto con el informe mensual correspondiente, el cuadro de control financiero, a través del cual, a manera de registro, se describen las actas financieras que se han tramitado durante la ejecución del proyecto. 5. Verificar que el contrato esté debidamente soportado con los recursos presupuestales requeridos. FUNCIONES DE CARÁCTER JURÍDICO: 1. Una vez suscrito el contrato al cual se ejerce interventoría, verificar y exigir que se otorguen las garantías exigidas y velar por que estas permanezcan vigentes hasta su liquidación. 2. Promover el oportuno ejercicio de las facultades de dirección y reorientación de la acción contractual que competen a la Universidad. 3. Verificar que los subcontratos estén debidamente efectuados. 4. Emitir concepto sobre la viabilidad de suscribir adiciones o modificaciones a los contratos. 5. Estudiar y analizar las reclamaciones que presente el contratista y hacer las recomendaciones a que haya lugar. 6. Suscribir todas las actas que se produzcan con ocasión de la ejecución del contrato. 7. Velar por el cumplimiento de las obligaciones laborales y aportes parafiscales que se generen con relación al contrato suscrito, en especial verificando que los trabajadores que laboran en la ejecución del contrato se encuentren afiliados al Sistema de seguridad Social y se dé cumplimiento a la ley 789 de 2.002, ley 797 de 2.003 y sus decretos reglamentarios. 8. Velar por el oportuno tramite de las solicitudes y peticiones que hagan los particulares o las autoridades en relación con el desarrollo del contrato. 9. Suministrar la información técnica, administrativa, financiera y legal que les sea requerida por el departamento Nacional de Planeación o por las entidades públicas o privadas competentes. 10. Preparar en conjunto con el contratista el acta de liquidación del contrato o proyectar dicha liquidación unilateral cuando las condiciones así lo exijan. 11. Las demás que de conformidad con la normatividad vigente y con su naturaleza correspondan a la función de interventoría. LIQUIDACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y CONTRATOS: Otra de las actividades de obligatorio cumplimiento de la interventoría, dentro del manejo administrativo de los contratos, es la liquidación de las actividades (entendiéndose como la liquidación de las actividades que el ejecutor contrató para cumplir con el objeto del contrato al cual se le ejerce la interventoría), así como de los contratos sobre los cuales se les ejerce interventoría. Por lo tanto, debe realizar y presentar como mínimo: 1.	Actas de terminación de los contratos y sus actividades. 2.Actas de liquidación final del contrato. 3.	Presentar informe final consolidado de acuerdo al contenido de los informes antes descritos en medio físico (original y dos copias) y magnético. 4.Archivo fotográfico .5. Presentar los rendimientos financieros debidamente sustentados. 6. Elaborar y firmar conjuntamente con el contratista y la supervisión las actas de recibo parciales y final de acuerdo con los formatos que para tal fin disponga la Universidad y verificar su adecuado tramite. 7.	En todo caso la interventoría se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en la Resolución Rectoral No. 0326 de 2021, por la cual se adopta el manual de interventoría y supervisión de la Universidad Internacional del Trópico Americano. 8. Garantizar y exigir a las personas que realizan las actividades descritas, el uso de elementos de protección personal de acuerdo con las recomendaciones dadas por el Ministerio de Salud y no deben presentar ningún síntoma similar a resfriado, gripe y al COVID-19.  9.Revisar y exigir el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad de acuerdo con la normativa para tal fin vigente. ENTREGABLES: 1.	Informe de interventoría técnica, administrativa, financiera, contable y legal mensualmente sobre las actividades objeto de verificación y seguimiento de acuerdo con el contrato a intervenir, así como los soportes correspondientes. 2. Actas parciales de pago de acuerdo con los criterios jurídicos establecidos para pago del contrato al que se le ejerce la interventoría.  3.	Acta de liquidación del contrato al que se le ejerce la interventoría.  4. Informe final de interventoría, que contenga como mínimo bitácora, topografía e informe topográfico, resultados de laboratorios, memorias descriptivas, registro fotográfico, especificaciones técnicas, recomendaciones y pólizas actualizadas. Deberá ser presentado en medio magnético (escaneo en su totalidad) y físico con sus respectivos soportes técnicos y económicos.  5.	Soporte de la ejecución de los contratos suscritos en la ejecución del contrato al cual se realiza interventoría. 6. Contratos y Hojas de Vida de profesionales y personal administrativo, encargados de desarrollar las actividades, con sus respectivos aportes a seguridad social. En la ejecución del contrato, se debe tener en cuenta el Proyecto “CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA PARA UN BLOQUE DE AULAS, BATERÍA DE BAÑOS, CAFETERÍA Y ESPACIOS DE SERVICIOS DENOMINADO BLOQUE BETA EN LA GRANJA EL REMANSO DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL TRÓPICO AMERICANO, DEPARTAMENTO DE CASANARE.” identificado con código BPU-2023011; financiado con recursos provenientes del Sistema General de Regalías-SGR 2023. Proyecto que con todos sus anexos hace parte integral del presente estudio previo. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, UNIDADES Y CANTIDADES:
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	ITEM
	CARGO
	CANTIDAD
	PARTICIPACIÓN    (h-mes)

	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


La verificación del equipo completo de interventoría, exigido para la ejecución del objeto contractual, será realizada por la Supervisión del contrato de manera previa al inicio de su ejecución y el equipo propuesto por el contratista deberá cumplir, como mínimo, con las características y especificaciones detalladas en el cuadro anterior.  A continuación, se relacionan las cantidades, especificaciones y precios:

	[bookmark: _Hlk155255915]COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL

	PERSONAL PROFESIONAL

	CANT
	CARGO/OFICIO
	COSTOS DE PERSONAL
	PARTICIPACIÓN (h-mes)
	VALOR PARCIAL

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL = 
	

	FACTOR MULTIPLICADOR ()
	

	SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL = () * () = () 
	



	[bookmark: _Hlk155255931]OTROS COSTOS DIRECTOS

	COSTOS DE ALQUILER DE EQUIPOS Y OFICINA

	CANT
	CONCEPTO
	UND
	COSTO ($)
	UTILIZACION
	VALOR PARCIAL ($)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	

	
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL OTROS COSTOS DIRECTOS = SUMATORIA DE () = ()
	

	SUBTOTAL COSTOS BASICOS = () + () = ()
	

	PROVISION FRENTE ADICIONAL = () 
	

	VALOR TOTAL BASICO
	

	IVA = 19% * () = ()
	

	COSTO TOTAL = () + ()
	


VALOR ECONÓMICO POR COMPONENTES:
	[bookmark: _Hlk155255955]PRESUPUESTO INTERVENTORIA POR ACTIVIDADES
	

	ITEM
	ACTIVIDADES INTERVENTORIA
	UNIDAD
	CANTIDAD
	VALOR POR ACTIVIDAD
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	 Costo Básico
	
	

	 Costo IVA  19,0%
	
	

	 Costo final (Ajustado al Peso)
	
	


[bookmark: _Hlk83290889]TERCERA: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: ${obligaciones_contratista_ep} CUARTA: OBLIGACIONES DE UNITRÓPICO: ${obligaciones_municipio_ep}. QUINTA: VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del presente contrato es la suma ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}). PARÁGRAFO PRIMERO: El valor del presente contrato incluye todos los gastos directos e indirectos en que deba incurrir EL CONTRATISTA para la ejecución de este. PARÁGRAFO SEGUNDO: UNITRÓPICO efectuará los descuentos de Ley del orden Nacional y Departamental según las normas vigentes, de acuerdo con la información tributaria suministrada por el CONTRATISTA a UNITRÓPICO.  SEXTA: FORMA DE PAGO: ${formapagoep} SÉPTIMA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El presente contrato se soporta bajo el CDP No. ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}, con cargo al rubro: ${rubroep}. Estos recursos están soportados por el CDP No. 224 del Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías SPGR, de fecha 04 de enero de 2024, OCTAVA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA: El plazo fijado para el cumplimiento del presente Contrato de Consultoría es de ocho (8) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. NOVENA: GARANTÍAS:  ${garantiaep}. DÉCIMA: SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA: La Universidad Internacional del Trópico Americano Unitrópico realizará la supervisión del contrato a través de la Rectoría o quien este delegue, quien tendrá las funciones contenidas en el Manual de Supervisión y/o Interventoría de la Universidad. DÉCIMA PRIMERA: CLÁUSULA PENAL: En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, EL CONTRATISTA debe pagar a UNITRÓPICO, a título de indemnización, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presente contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que UNITRÓPICO adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. DÉCIMA SEGUNDA: MULTA:  Una vez terminado el plazo del contrato o por alguna de las causales previstas en la ley o en el presente contrato, el supervisor y/o interventor, procederá a elaborar y suscribir con el contratista el acta de terminación, el contratista deberá suscribir el acta de liquidación so pena de la imposición de una multa equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del presente contrato. DÉCIMA TERCERA: INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA es una entidad independiente de UNITRÓPICO, y, en consecuencia, el CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario. El CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de UNITRÓPICO ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. DÉCIMA CUARTA: CESIÓN: El CONTRATISTA no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente contrato sin la autorización previa y por escrito de UNITRÓPICO, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión, la cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 887 del código de comercio. DÉCIMA QUINTA: APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: El CONTRATISTA, para la suscripción del contrato EL CONTRATISTA debe encontrase al día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. Así mismo se compromete durante la ejecución del contrato a cumplir con el pago de los aportes para la Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales, de conformidad con lo establecido en la Ley 789 de 2002 y el Decreto 1273 de 2018. Estas mismas reglas se aplicarán para cada pago que se vaya a efectuar con cargo al contrato. DÉCIMA SEXTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se haya incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución Política y en las leyes; al igual que las disposiciones  que regulen lo relacionado con conflicto de intereses del servidor público especialmente   las   contenidas   en los artículos 96, 97, 98 y 99 del Estatuto General de la Universidad Internacional del Trópico Americano, si llegare a sobrevenir alguna UNITRÓPICO actuará conforme a lo previsto en el artículo 9 de la Ley  80 de  1993. DÉCIMA SÉPTIMA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA:  El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a UNITRÓPICO y a terceros. DÉCIMA OCTAVA: INDEMNIDAD: Será obligación del contratista mantener a UNITRÓPICO libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. DÉCIMA NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN: El presente contrato se dará por terminado en caso de ocurrir cualquiera de los siguientes eventos: 1) Por mutuo acuerdo entre las partes. 2)  Por expiración del plazo. 3)  Por cumplimiento del objeto. 4)  Por fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible continuar su ejecución. 5) Cuando se agote el objeto. VIGÉSIMA:  EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL:  El presente contrato no genera relación laboral alguna con el CONTRATISTA, en consecuencia, tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de costo distinto al valor acordado en el presente contrato. VIGÉSIMA PRIMERA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Este contrato se entenderá perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución se requiere: 1) Registro presupuestal correspondiente. 2) La aprobación de las garantías pactadas. 3) La suscripción del acta de inicio. VIGÉSIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Toda diferencia o controversia relacionada y/o en desarrollo, ejecución o liquidación se resolverá a través de los mecanismos de conciliación extrajudicial; transacción y/o amigable composición. VIGÉSIMA TERCERA: DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: Las partes acuerdan como domicilio para todos los efectos judiciales y extrajudiciales los siguientes: Unitrópico Carrera 19 No. 39 - 40 en Yopal, Casanare.  VIGÉSIMA CUARTA: ACLARACIONES: Cuando haya lugar a modificaciones y estas no afecten el valor o el plazo del contrato, éstas se consignarán en actas suscritas por las partes, salvo en el caso de errores mecanográficos, de trascripción o de copia, debidamente comprobados, donde la aclaración la firmará únicamente LA UNIVERSIDAD y podrá colocarse como nota marginal que contenga el texto a aclarar de la presente minuta. VIGÉSIMA QUINTA: DISPOSICIÓN GENERAL: Los estudios previos, la invitación, la propuesta presentada por el contratista y el proyecto denominado CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA PARA UN BLOQUE DE AULAS, BATERÍA DE BAÑOS, CAFETERÍA Y ESPACIOS DE SERVICIOS DENOMINADO BLOQUE BETA EN LA GRANJA EL REMANSO DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL TRÓPICO AMERICANO, DEPARTAMENTO DE CASANARE IDENTIFICADO CON COGIDO BPIN 2023005850061., identificado con código BPU-2023011, junto con todos sus anexos y soportes, hacen parte integral del presente contrato y sus disposiciones son exigibles por parte de LA UNIVERSIDAD al contratista.

Para constancia de lo expuesto, se firma en la ciudad Yopal, a los ${fechacontrato}
	ORIOL JIMÉNEZ SILVA
Rector
C.C. No. 74.859.131 de Yopal
	
	EL CONTRATISTA
${contratista}
NIT. ${nitproponente}
R/L  ${nombreproponente} ${apellidoproponente}
C.C.${numeroidentificacionproponente} de ${municipiocedulaproponente}




	Proyectó: ${nombrerevisorjuridicoep} - ${cargorevisorjuridicoep}
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